
 

 

     JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

Girardot, Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso: Ejecutivo de Alimentos  

Ejecutante:  JUAN DANIEL ROMERO ALVARADO  

Ejecutado:  PABLO ENRIQUE ROMERO  RUEDA 

Radicación: 2021-00204 

 

Previo a proveer sobre la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, allegada 

por el apoderado de la parte demandada. 

  

El despacho considera necesario, para efectos del debido proceso y contradicción, poner en 

conocimiento de la parte actora por el término de 3 días, la petición y sus anexos del pago de la 

obligación aquí perseguida. 

 

Vencido el termino ingrese al despacho para proveer lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFIQUESE 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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